
COBERTURA COVID 19

• Si Usted o un Familiar Directo Suyo fallece por COVID-19 entre la contratación del se-
guro y la fecha en que empieza el Viaje.

• Si Usted enferma por COVID-19 en las dos semanas previas a empezar el Viaje y no
necesita hospitalización.

• Si Usted enferma por COVID-19 y es hospitalizado en las cuatro semanas previas a
empezar el Viaje

• Si Usted o su Acompañante están en cuarentena médica por estar enfermo de
COVID-19 en la fecha en que empieza el Viaje. La cuarentena debe ser prescrita
por un médico.

• Si un Familiar Directo Suyo está hospitalizado por COVID-19 y este hecho impide que
Usted realice el Viaje.

• Si a Usted le deniegan el embarque porque tiene fiebre u otro síntoma. Debe presentar
test positivo en COVID-19 realizado en el mismo día o en los tres días siguientes.

• Si las autoridades de Su país requieren Su presencia o servicios como parte de la res-
puesta a la situación creada por el COVID-19.

• Si Usted cancela el Viaje porque las autoridades del lugar de origen del mismo  
ordenan estar confinado o restringen la movilidad.

• Si Usted enferma por COVID-19 y cancela el Viaje con excesiva antelación, sin espe-
rar a saber si estará en condiciones de viajar en la fecha prevista.

• Si Usted cancela el Viaje porque le da miedo viajar por la situación de pandemia.
• Si Usted cancela el Viaje porque el país de destino no admite viajeros que procedan  

de otros países.
• Si las autoridades del lugar de destino del Viaje ordenan estar confinado o restrin-

gen la movilidad y esta situación se conocía antes de que el Viaje empezara.
• Si a Usted le deniegan el embarque porque tiene fiebre u otro síntoma y:

• no presenta test positivo en COVID-19 realizado el mismo día o en los tres días  
siguientes o

• el test que presenta es negativo
• Si la compañía aérea cancela los vuelos antes de que el Viaje empiece o durante el  

mismo.
• Si las autoridades cierran el espacio aéreo antes de que el Viaje empiece o durante  

el mismo.

ANULACIÓN

Consideramos COVID-19 como cualquier otra enfermedad. Por tanto, nuestra garantía de Anulación incluye COVID-19 como una enfermedad más.
Sin embargo, excluimos las consecuencias de la restricción de movimientos como resultado de la pandemia de Covid (Confinamientos, cierre de fronteras, estado de  
emergencia, cuarentenas generalizadas, etc).
El importe máximo de los gastos de Anulación que pagamos es el indicado en la modalidad contratada.

Lo que cubre Su Póliza Lo que Su Póliza no cubre
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